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¿que es?

importancia 

Partes 

Eventos que
requiere  realizar

una carta de
consentimiento in. 

Concentimiento
informado 

situaciones en la
que el paciente no

podrá firmarlo 

En un proceso mediante el cual se le informa al paciente
los riesgos y beneficios resultantes, de la realización de
un procedimiento quirúrgico o un tratamiento para que

luego, el paciente pueda tomar una decisión libre y
voluntaria sobre si acepta o no.

para los profecionales de la salud frentea cualquier reclamo
por parte del paciente, en caso de que la cirugía o
tratamiento genere alguno de los efectos que se

contemplaron en los riesgos. De esta manera, los médicos
cuentan con una defensa frente a cualquier demanda legal.

consta de dos partes derecho ala información: la
información al paciente de ser , veraz, suficiente,

oportuna y objetiva acerca del tratamiento y la
segunda libertad de eleccion después de haber

sido informado adecuadamente, el paciente tiene
la posibilidad de otorgar o no el consentimiento,

para que se lleven a cabo los procedimientos.

En los casos de urgencias en los que no existe
la oportunidad de hablar con los familiares, y
tampoco es posible obtener la autorización

del paciente, el médico puede actuar por
medio del privilegio terapéutico hasta

estabilizarlo y entonces poder informarle al
paciente o a sus familiares.

Hospitalización en pacientes psiquiátricos, por mandato judicial, urgencia
peligro de quienes viven con él y riesgo de suicidio, 

Intervención quirúrgica.
Procedimientos para el control de la fertilidad.

Protocolo de investigación 
Procedimientos que impliquen riesgos físicos, 

Procedimientos invasivos 
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